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Un año.............  86 pesetas

Seis meses............... . . . . 18'50 »

Tres id.. ....................... 1° ’

Pago adelantado.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa su
jetos a ia legislación peninsular, a ios veinte diar de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en <:ue termino la inserción de la ley en ia Gaceta.- 
Art 1." del Código civil.'—Inmediatamente qnc los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban esta 
B. i b-Ón dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta 
el -.seibo del número siguiente-Los Sres. Secreta ios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, do conservar los números do este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encua
dernación, que deberá verificarse al final de cada año,

SDICT08 DE PAGO v ANUNCIOS DS INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA

SL’SCBIPCIÓN PIBA LA CAPITAL

Un año, .......... . 33'50 pesetas

Seis meses............. .  • • 17*50 »
Tres id...,........ ... 9 *

Números sueltos 35 céntimo».

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina DoñaVic- < 
toria Eugenia, S. A. R. el Principe 
de Asturias e Infantes y demás pei- 
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor 
tante salud.

(De la Gaceta núm. 141.)

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO MILITAS

exposición

SEÑOR: La aplicación del artícu
lo 52 del pliego de condiciones ge
nerales para la contratación de 
obras públicas, es en numerosos 
casos perjuicial, no sólo a los inte
reses del Estado, sino también a las 
obras y a sus contratistas, que sin 
beneficio alguno para aquél—y an 
tes bien con perjuicio en general— 
se ve privado de legítimas ganan
cias.

Así se reconoció ya en 1912 al 
publicarse el Real decreto de 25 de 
octubre, que anulaba la condición 
de ser preceptiva para los contra
tistas la rescisión que el mencio
nado articulo imponía, si bien ha
ciéndola aplicable sólo a las obras 
ya contratadas y en construcción.

La conveniencia de hacer exten
siva aquella medida a las obras que 
en lo sucesivo se contratasen y es
tablecer a la vez para el Estado igual 
derecho que se otorgaba a los con
tratistas, motivó la Real orden de 
igual fecha, en la que se prescri
bía que en los pliegos de condi
ciones particulares se consignasen 
tales extremos, añadiendo que cual
quiera de las partes contratantes de
berá allanarse a la rescisión cuando 
la otra haga uso de tal derecho.

Abundando en el mismo criterio, 
el artículo 82 del pliego de las ge
nerales para la ejecución de las 
obras a cargo del Cuerpo de Inge
nieros del Ejército, aprobado por 
Real decreto de 23 de abril de 1919, 

establece también el derecho del 
contratista a la rescisión, sin hacer
la preceptiva ni para él ni para el 
Estado.

En evitación de dificultades ad
ministrativas y para que en todos ■ 
los casos sea posible la aplicación . 
de medida que tiende a evitar perjui
cios a ia Administración, sin nece
sidad de indicación expresa para 
cada contrata, es conveniente y opor
tuno acordar por Real decreto la 
modificación en tal sentido del men ■ 
cionado artículo 52.

En atención a lo expuesto, el Je
fe del Gobierno, y de acuerdo con 
el Directorio Militar, tiene la hon
ra de someter a la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de Real 
decreto.

Madrid 16 de mayo de 1925.= 
SEÑOR: A L. R. P. de V. M.=Mi- 
guel Primo de Rivera y Orbaneja.

REAL DECRETO

A propuesta del Jefe del Gobier
no, Presidente del Directorio Mili
tar, y de acuerdo con el mismo,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se modifica el 

artículo 52 del pliego de condicio
nes generales para la contratación 
de las obras públicas, aprobado por 
Real decreto de 13 de marzo de 
1903, debiendo quedar redactado en 
la siguiente forma:

«Articulo 52. La rescisión de la 
contrata será potestativa por parte 
de la Administración o del contra
tista, en los casos siguientes:

1. ° Cuando las modificaciones 
indicadas en el artículo 46 afecten 
a la explanación, a las distancias de 
transperte de los materiales © a otros 
elementos que hagan variar ios pre
cios de las unidades de obra y alte
re el presupuesto de ia contrata, por 
exceso o por defecto, en un 10 por 
100 por lo menos; y

2. ° Cuando no afectando dichas 
modificaciones a la explanación ni 
a otros elementos que hagan variar 
los precios de las unidades de obra, 
se altere el presupuesto, cuando me

nos, en una quinta parte por exceso 
o por defecto.

Es aplicable todo lo indicado en 
el párrafo anterior a los casos de va
riar el presupuesto por las equivoca
ciones materiales de que trata el ar
tículo 43, o por resultar diferencia 
entre el presupuesto detallado de 
las obras a que se refiere el articulo 
49 y la partida alzada que para las 
mismas figure en el general de la 
contraía.

Cuando se reunan dos o más de 
las causas expresadas, podrán acu
mularse sus resultados para los efec
tos del presente artículo.

En todos los casos, cuaquiera de 
las partes contratantes deberá alla
narse a la rescisión cuando la otra 
reclame su derecho a ella.»

Dado en Palacio a diez y seis de 
mayo de mil novecientos veinticin- 
co.=ALFONSO.=El Presidente del 
Directorio Militar, Miguel Primo de 
Rivera y Orbaneja.

EXPOSICIÓN

SEÑOR: Los proyectos que sir
ven de base a las peticiones de con
cesión de aprovechamientos hidro
eléctricos se contraen a la descrip
ción de la obra que se pretende rea
lizar, sin entrar en los detalles ni 
medios de construcción a que se 
piensa acudir; no los exigen las dis
posiciones, vigentes ni fuera lógico 
coartar las iniciativas individuales 
en cuanto se refiere a utilizar los 
procedimientos que los continuos 
adelantos de la técnica propor
cionan.

Entre aquellos aprovechamientos 
son los grandes embalses los que 
requieren hoy medios de construc
ción de gran importancia, tanto para 
la mayor rapidez en la ejecución de 
las obras, cuanto para reducir su 
coste al mínimo posible, extremos 
ambos que adquieren su mayor va
lor cuando se trata de los aprove
chamientos en las cabeceras de los 
ríos, en zonas de gran altitud, des
pobladas, sin medios de comunica

ción con temperaturas extremas, 
que sólo consienten el desarrollo de 
ios trabajos en cortos períodos de 
año.

De los medios auxiliares, el que 
indudablemente tiene más influencia 
en el resultado económico de la 
obra es la producción de la fuerza 
necesaria para el funcionamiento de 
los numerosos artefactos que la eje
cución de las obras requiere. Si 
aquélla se ha de obtener con ele
mentos térmicos, el enorme coste a 
que resultarla el combustible nece
sario para ello influiría necesaria
mente en el de primer estableci
miento de la obra y, por consiguien
te, en el de la venta de la energía 
que con la concesión se trata de 
obtener.

Tal inconveniente puede fácil
mente remediarse utilizando el apro
vechamiento eventual del mismo 
caudal solicitado para la concesión, 
u otro menor, para la instalación de 
pequeñas centrales, en el mismo 
tramo de la concesión o en los 
afluentes dentro del perímetro que 
la misma alcance, sin hacer extensi
vos a estos aprovechamientos even
tuales los beneficios de la declara
ción de utilidad pública ni el dere
cho de imposición de servidumbre.

Para alcanzar aquella finalidad es 
indispensable que tal circunstancia 
se tenga en cuenta en los proyectos 
que han de servir de base a las con
cesiones, detallándose en ellos las 
obras e instalaciones necesarias para 
el aprovechamiento temporal del 
caudal, o parte del mismo que se 
solicita, entendiéndose que unas y 
otras deberán desaparecer al dar 
por terminada la obra principal, sin 
que la maquinaria que como medio 
auxiliar se utilice esté comprendida 
en la reversión al Estado a que hace 
referencia el Real decreto de 15 de 
junio de 1921.

Aconseja lo expuesto que para lo 
sucesivo se disponga que los peti
cionarios de aprovechamientos hi
droeléctricos de gran importancia 
que pretendan utilizar los caudales 



que soliciten en instalaciones tem
porales, destinadas a la producción 
de fuerza motriz para accionar los 
medios auxiliares destinados a la 
ejecución de las obras objeto de su 
petición, deberán incluir en los pro
yectos y expresarlo en su solicitud 
todos los datos relativos a dichas 
instalaciones.

Tal medida puede motivar que 
concesiones ya otorgadas soliciten 
disfrutar de igual beneficio; se esta
ría en el caso de modificaciones del 
proyecto base de la concesión, que 
no alteran el caudal de agua ola 
situación de la toma o desagüe, pero 
que pueden afectar a intereses no 
tenidos en cuenta en la información 
que para la concesión hubo de ins
truirse; parece justo atender tales 
peticiones, pero procede someterlas 
a información "pública, si bien ésta 
no ha de alcanzar la importancia de 
la primera, siempre que no se soli
cite la declaración de utilidad pú
blica, ni la imposición de servidum
bre, ni se perjudiquen derechos ad
quiridos; cabe asimismo que las 
conespoudieiites autorizaciones se 
otorguen por los Gobernadores ci
viles < liando la importancia délos 
saltos rio exceda de una cifra pru
dencial, que puede estimarse, como 
máximo, en 3=10 caballos, siendo 
conveniente que tales autorizacio
nes se sujeten a bases generales 
aplicables a los casos que puedan 
presentarse.

Fundado en las consideraciones 
que preceden, el Presidente del Di
rectorio Militar, de acuerdo con éste, 
tiene la honra de someter a la apro
bación de V. M. el siguiente proyec
to de Reái decreto.

Madrid 16 de mayo de 1925.=. 
SEÑOR: A, L. R. P. de V. M„ Mi
guel Primó de Rivera y/Orbaneja.

REAL DECRETO

De conformidad con lo propuesto 
por el Presidente del Directorio Mi 
litar, y de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Todas las peticio

nes de aprovechamientos hidroelée 
tríeos, cuando la energía bruta sea 
o exceda de 1.000 caballos de va
por, que a la vez pretendan utilizar 
el caudal solicitado, o parte de él, 
en la instalación de saltos provisio
nales en la misma corriente, o en 
las afluentes comprendidos en el 
petímetro a qne la petición se con
traiga, para la producción de fuerza 
motriz destinada a accionar los me
dios auxiliares que la ejecución de 
la obra requiera, deberán contener 
en los proyectos correspondientes 
cuantos datos y detalles sean nece- 
rios para juzgar de las condiciones 
e importancia del aprovechamiento 
eventual, consignando esta preten
sión en la correspondiente solicitud 
y acompañando los documentos que 
se mencionan err la base a) del ar
tículo cigxfente, teniendo prese He 
que a estos apro» /echamientos even 
tuaies no son aplicables ios benefi- 
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¡ cios de declaración de utilidad pú
blica ni el derecho de imposición 
de servidumbre.

Artículo 2.° Podrá asimismo con
cederse a las concesiones ya otor
gadas ia ulilización de los saltos 
provisionales que sea posible esta
blecer en el perímetro de las mis
mas, con finalidad igual a la defini
da en el artículo anterior, atenién
dose a las siguientes bases:

a) Los concesionarios de salto 
de potencia superior a 1.003 caba
llos deberán solicitar del Goberna
dor de la provincia en que los mis
mos radiquen autorización para ins
talar, con carácter temporal, saltos 
de agua con destino a la produc
ción de fuerza motriz dedicada a 
accionar los medios auxiliares que 
requiera la obra de su concesión, 
acompañando al efecto los planos y 
Memoria descriptiva suficientes para 
formar juicio exacto de las instala
ciones solicitadas.

b) Los concesionarios deberán 
tener presente en su petición:

1. ° Que la potencia bruta de es
tos salios no deberá exceder de 300 
caballos.

2. ° Que sólo podrá concederse 
para tales aprovechamientos tem
porales aguas que formen parte de 
la corriente o afluentes del rio a que 
se refiera la concesión principal, de
biendo quedar el salto ' compren
dido precisamente dentro del rrtismo 
tramo o perímetro a que dicha con
cesión alcance.

3;° Que podrá concederse parte 
del caudal del tramo o perímetro 
afectado o todo él, Según que exis
tan o no aprovechamientos para 
riegos, u otros usos, debiendo res
petarse éstos, srTos hay, a no ser 
que se justifique haber adquirido 
su propiedad o tener el consenti
miento de su dueño.

4. " Que el desagüe del salto pro
visional se verificará agua arriba del 
punto en que deba tener lugar el 
del salto principal y que las aguas 
se devuelvan en el mismo estado de 
pureza anterior a su aprovecha
miento.

5. ° Que no será permitido el 
sistema de represadas con embalses 
parciales que modifiquen el régimen 
de la corriente principal.

6. ° Que en ningún caso podrá 
concederse, para estas obras provi
sionales, ia declaración de utilidad 
pública, a los efectos de la expro 
plació;) forzosa, ni la imposición de 
servidumbre, debiendo, en conse
cuencia, el concesionario ser pro
pietario de los terrenos afectados 
por la presa, aparte los del dominio 
público y por el canal, cámara de 
agua, tubería central y desagües, o 
hallarse autorizado en el expediente 
de la concesión princ pal por los 
propietarios para ¡a ocupación de 
los respécLvos predios. A falta de 
aquella a ;.o.izacó.i aaímior deberá 
justificarse que se ha obtenido el 
corisea..mte.rto de los correspon
dientes propietarios.

7. ® Que el plazo máximo de uti
lización de los saltos temporales no 
podrá exceder del de ejecución de 
obras de la concesión principal y ca 
ducará al comenzar la explstación 
de ésta, debiendo en tal momento 
quedar desmontado y de propiedad 
de! concesionario la maquinaria y 
los elementos constitutivos de aqué
llos. Si ei plazo de ejecución del 
salto principal se prorrogase, podrá 
o .mprenderse en la prorroga el del 
salto provisional.

8. ° Que la fuerza producida por 
los saltos temporales se aplicará ex
clusivamente a accionar las máqui
nas, herramientas y medios auxilia
res de la construcción del salto prin
cipal, así como al alumbrado y ca
lefacción de las instalaciones o cam
pamentos para obreros, empleados 
y oficina. Será causa de caducidad 
la venta de fluido o su aplicación a 
otros usos.'

Artículo 3.° Recibida la solicitud 
en el Gobierno civil de la provincia 
y declarados suficientes por la Jefa
tura de Obras públicas los documen 
tos que a ella se acompañen, se pu
blicará la petición en el Boletín Ofi
cial, y por edicto, en la Alcaldía o 
Alcaldías correspondientes, señalan
do ¡ni piazo de quince días para ad
mitir reclamaciones. Si las hubiera, 
se dará de ello conocimiento a! con 
cesionario para que alegue lo que 
estime conveniente; si a ello hubie
re lugar, se oirá a la jefatura del 
Distrito forestal e informará en últi
mo término la Jefatura de Obras pú
blicas, la que propondrá,si procede 
denegar la concesión ü otorgaría, 
expresando en este último caso las 
condiciones que, además de las es
pecificadas en el artículo anterior, 
crea conveniente imponer, sin omi
tir que la Inspección de estas obras 
temporales y su explotación correrá, 
como las de la concesión principal, 
a cargo de la misma Jefatura.

Dado en Palacio a diez y seis de 
mayo de mil novecientos veintitin- 
co.=ALFON3O=El Presidente del 
Directorio Militar, Miguel Primo de 
Ribera y Qfbaneja.

(De la Gaceta num. 137.)

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Visto el resultad > de 
la información realizada conforme 
a la Real orden de 16 de o cubre 
de 1923, con motivo de in rancias 
de ios Gremio. .de Peluqueros de 
varias capitales de España, relacio
nadas con la aplicación de la ley del 
Descanso dominical a los estableci
mientos de aquéllos, y el dictamen 
que después de examinada dicha in
formación ha émiiido la Comisión 
permanente del Consejo de Trabajo,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

l.°  3e • mantienen eli vigor las 
•Reales órdenes de 22 ie ago ¡o de 
:13 )7 y lü de enero de 1j38, por las 
cuales de un modo concreto se de

claró comprendidas a las peluque- 
rías en la excepción establecida por 
el inciso letra I) del apartado‘p 
del artículo 7." de! Reglamento de I 
19 de abril de 1905.

2. ° Mediante pacto celebrado 
conforme a las normas aplicables de 
las establecidas en ia disposición 2.a 
de la Real orden de 5 de agosto de 
1920 por los elementos patronales 
y obreros del Gremio de. cada lo
calidad, podrá dejarse sin efecto la 
excepción a que se refiere ei párra
fo anterior, y, en consecuencia, será 
obligatorio en tales casos ei cierre 
dominical de todos los estableci
mientos del Gremio en ia localidad 
respectiva.

No obstante, aun en el caso pre
visto en el párrafo anterior, podrá 
someterse el régimen de excepción 
para los establecimientos de pobla
dos anejos o de barriadas extremas 
de ias ciudades mayores de 50.090 
habitantes, cuando, a juicio de las 
Delegaciones locales del Consejo de 
Trabajo, diclips poblados o barria
das estén bien delimitados, de ma
nera que no haya temor a que el 
régimen distinto pueda dar origen a 
competencias desleales y se apre
cien circunstancias especiales que 
aconséjen tal diferenciación. En todo 
caso, la diversidad de régimen so
lamente podrán concederla las De
legaciones, a instancia de la mayo
ría de los ¡ii^íiistriales de un pobla
do o barriada y previa audiencia de 
las Asociaciones del Gremio que 
existan legalmente constituidas en 
el término municipal; y

3. ° En las incidencias que sur
jan de la aplicación de lo previsto 
en el párrafo anterior, entenderán 
las Delegaciones locales del^Conse- 
jo de Trabajo y contra las resolu
ciones de estos organismos podrá 
recurrirse ante el Ministerio de Tra- 
bajo, Comercio e Industria, que re
solverá, previo informe de la Ins-, 
pección de Trabajo, cuando lo es
lióle oportuno, y, en todo caso, 
oído el dictamen de la Comisión 
permanente del Consejo de Tra
bajo.

De Real orden lo digo a V. E. 
para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid 12 de mayo de 1925,=Pú' 
mo de Rivera. -Sr. Subsecretario 
del Ministerio de Trabajo, Comer
cio -e Industria.

(De la Gaceta núm. 136.)

ftil NTOS J|lj¡

ixsTiíuqeiüN Pi ijlicá y bellas artes

• SUBSECRETARÍA

En cumplimiento de lo prevenido 
en la R< ai oiden de esta fecha,

Esta Subsecretaría ha dispuesto 
que sé ''anuncíe, para su provisión 
i- . )¡O:x - ¡mi, al turno de oposición 
Lbr •, ¡a C i.edrá de Medicjna le
gal y Toxicoiogia, vacante en la Fa
cultad de Medicina de la Uní-
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Domingo Casado  
Simón Alonso..............
Daniel Miguel  
Ezequiel Calvo............
Melitón de Pablo........
Agustín Román  
José Román..................
Angel Arnáiz................
Celestino Hernando.. . 
Lucas Vivanco ............
Santos García ............
Manuel Martínez..........
Román Bustamante . .. 
Sergio Camarero..........
Eusebio Ortiz..............
Esteban Arnáiz..........
Eugenio Arranz..........
José Postigo..............
Pedro Regulado........
Gabriel García. ........
Heliodoro Montoya..

- Esteban Ortega..........
Basilides Domínguez. 
Juan Higuero..............
Manuel Calleja..........
Felipe González........
Esteban Marín............
Narciso Alonso..........

■ José Calleja................
Patricio Ballesteros.. 
Laurentino Hortigüela

■ Braulio Esteban.. .• ■ •
■ Manuel Villanueva...

Abundio Mata................
Emiliano García............
Francisco Javier Mayor 
Epifanio Cabornero. ... 
Pedro López...................
Jesús Tajadura...............
Manuel Martínez............
Teodoro Rodríguez.... 
Ezequiel de la Peña.... 
Miguel Ibáñez................
Eusebio Hernáez..........
Santiago Val..................
Marciano García............
Avelino García  
Antonio Vedia  
\ntonio Cuesta ....... 
Siriaco Rodríguez... . 
jregorio Orive  
Victoriano Cámara  
Vito Arauzo  
Rafael Rojo  
Dionisio Arribas  
Rufino Ruiz...........
Virgilio Rivera  
Lorenzo Pérez................
Ciríaco Pérez Cruz........

■ Severino García............
Rafael Corrales  
Elias Septién  
Generoso Ortiz..............

. Andrés Gómez..............

. José Ruiz........................
■ José Luis Ureta..............
, Benigno Castresana. ...
> Pedro García................ .
> Roque López................. .
> Crisanto Berlín..............
> Manuel Diez................
» Daniel Varona..............
» Lázaro Arnáiz..............
» Manuel Hernando........
» Juan Antonio Iglesias.. 
» Julio Escribano............
» José Fernández............
» Gregorio Rodríguez... 
» Severiano Gutiérrez...

Abraham Pérez............
Ruperto Pascual..........
Gregorio Cebas  
Eustaquio Sequera.. . . 
Narbonense Portea.... 
Eloy García..................
Ignacio Gómez............
Timoteo Olivia............
Urbano Jalón. ..........
Aniceto Mariscal..........
Higinio Vélez................
Joaquín González........
Salvador Cámara........
Emilio Pérez...............
Asterio García..............
Ramón Maroto.,..........
José Arrabal. .."..........
Emeterio Abendaño... 
Eladio Ramillo..............
Alejandro Pérez........
Secundino Rey.......... .
José Peña...................
Emiliano Cabia..........
Francisco Zorrilla.. .. 
Mariano Fernández .. 
Donato González. . . . 
José Zanetty................
Narciso Alonso..........

• Antonio Diez..............
Aureliano Rupérez... 
Constantino Diez. .. .

■ José Fustel..................
Enrique Cañada........
Agustín Herreros .... 
Máximo Gutiérrez... 
Aníbal Rodríguez..,. 
Euximio Cuesta.........
Cirilo Palacios............
Domingo Martínez... 
Aurelio Ruiz..............
Alejandro Arnáiz.... 
Juan Pérez..................
Gregorio Manuel... . 
Ponciano M. Renedo. 
Basilio Pérez.............
Dámaso Reyes..........
Patricio Herrero........

4050

Quintanilla-Sobresierra. 
S. Quirce Riopisuerga.. 
Villamayor del Rio..... 
La Cueva de Roa.......... •
La Puebla de Arganzón. 
Tardajos.........................
Villalazara......................
S. Quirce Riopisuerga.. - 
Cimillos de Muñó........
Mazuela...........................
Bañuelos de Bureba... ■ 
Villahoz............................. ■
Tordómar.......................
Cuevas de Amaya........
Tordómar.......................
Sotillo de la Ribera....
Viilalbilla de Garniel. . . 
Vale de Mena..............
Gumiel de Hizán  
Aranda  
Idem  
Pradoluengo..................
Vil'agalijo......................
Pradoluengo..................
Cañizar de los Ajos.. .
S. Quirce Riopisuerga.. 
St.a M.a Ribarredonda.. 
Briviesca........................
Villasana........................
Trespaderne..................
Villasana de Mena........
Hornes  
Villamayor  
Ayega  
Santa Cruz del Tozo...
Moradillo del Castillo.. 
Burgos............................
Aranda....................  • • ■
Cañizar de los Ajos.... 
Lerma...........................
Neila .............................

. Isar..................................

. Pedrosa del Principe...

. Burgos............................
. Revilla del Campo........
. Villasandino..................
. Pedrosadel Páramo.... 
. Aranda............................

Idem................................
. Miranda..........................
. Idem................................
. Villafria...........................
. Viilalbilla de Gumiel.. . 
. Hontoria del Pinar........
. Caleruega......................
. Ibeas de Juarros............
. Peñaranda......................
. Villasidro.......................
. Agüera............................
. Manciles.........................
. Mazuela..........................
. La Horra........................
. Baños de Valdearados.. 
. Rezmondo......................
. Quintanilla Pienza........
. Castrogeriz....................
. Rezmondo.................
. Hornillos del Camino... 
. Vizmalo............ ... ..........
. Villatomil.......................
■ Arija.............................. ..

,. Miñón.............................
,. Roa.............-..................
.. Cubo de Bureba....... 
.. Turzo..............................
.. Olmos de la Picaza.... 
.. Idem................................
.. Hermosilla..........
,. Aranda............................
.. Cimillos de Muñó........
,. San Pelayo.....................
.. Quintana de Valdivielso. 
.. Villasidro........................
.. Carcedo de Burgos.... 
.. Vilíabáscones.................
.. Villanueva Montes........
. . Quintanaurria................
.. Gumiel del Mercado... 
. . Quintanilla Riofresno.. . 
.. Idem................................
.. Villanueva Matamata... 
.. Villatuelda.... .............

En cumplimiento de lo que dispone el Reglamento para la aplicación 
de la vigente ley de Caza, en el párrafo 3.”, art. 62, he acordado publicar el 
número de licencias de caza, uso de armas y demás clases, expedidas por 
este Gobierno en el mes de octubre último.

los méritos y servicios a que se < 
refiere el artículo 7.° del Reglamen
to de 8 de abril de 1910.

A los aspirantes que residan fue
ra de Madrid les bastará acreditar, 
mediante recibo, haber entregado, 
dentro del plazo de convocatoria, 
en una Administración de Correos, 
el pliego certificado que contenga 
su instancia y los expresados docu
mentos y trabajos.

El día que los aspirantes deban 
presentarse al Tribunal para dar co
mienzo a los ejercicios entregirán 
al Presidente un trabajo de investi
gación propia que habrá de ser ob
jeto del quinto ejercicio, requisito 
sin el cual no podrán ser admi
tidos a tomar parte en las oposi
ciones.

Tampoco lo serán sin previa jus
tificación ante el Tribunal de haber 
abonado los derechos establecidos 
por Real orden de 12 de marzo pró
ximo pasado, (Gaceta del 20) me
diante la presentación del resguar
do correspondiente.

Este anuncio deberá publicarse en 
los Boletines Oficiales de las pro
vincias y en los tablones de anun
cios de los Establecimientos docen
tes, lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan 
desde luego que así se verifique sin 
más que este aviso.

Madrid 29 de abril de 1925.=E1 
Subsecretario, Leaniz.

(De la Gaceta núm. 131)
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San Miilán de Juarros. .¡4097
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4000
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versidad de Santiago, dotada con 
el sueldo anual de 5.000 pesetas.

Para ser admitido a estas oposi
ciones se requieren las condiciones 
siguientes, exigidas en el articulo 
60 del Real decreto de 8 de abril de

1. a Ser español, a no estar dis
pensado de este requisito, con arre
glo a lo dispuesto en el articulo 167 
de la ley de Instrucción pública de 
9 de septiembre de 1857.

2. a No hallarse el aspirante in
capacitado para ejercer cargo pú 
blico. .

3. a Haber cumplido veintiún 
años de edad.

4. a * Tener el título correspondien 
te para el desempeño dq la vacante 
o el certificado de aprobación de 
la tesis doctoral; pero entendiéndo
se que el opositor que obtuviese la 
plaza no podrá tomar posesión de 
ella sin la presentación del referido 
título académico, cuyas condiciones 
habrán de acreditarse antes de ter
minar el plazo de la convocatoria.

La apreciación de estas condicio 
nes corresponde exclusivamente al 
Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en este Ministerio en el im
prorrogable término de dos meses, 
a contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta de Ma
drid, acompañadas de los documen
tos que justifiquen su capacidad 
legal, pudiendo también acreditar 

Pinilla Trasmonte  
Idem  
Cerezo de Rio Tirón .. 
Villasandino ................
Huerta de Rey..............
Aranda............................
Arraya de Oca  
Idem................................
Villafranca......................
Cubillos..........................
Arija............................  - ■
Idem.. ..........................
Arija  
Puentedura....................

¡Quintanilla Vivar  
Fuentecén...................  ■
Peñaranda.1....................
Carriles..........................
Viilalbilla de Duero,... 
hozares..........................
Miranda..........................
Pinilla Trasmonte  
Fuentecén......................
Santibáñez de Esgueva. 
Santa M.a del Campo. . 
Hacinas.............. ............
Belorado........................
Hacinas ........................
Pedrosa del Principe.. . 
Talamillo........................
Cardeñadijo..................
Villagonzalo-Pedernales 

, Villarcayo.......................
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. Fuentemolinos..............
, Quintanas Valdelucio .. 
. Idem..........................
. Melgar............................
. Quintana del Rojo.. .. 
. Viliasandino..................

Fuentecén.....................
. Monasterio....................
Miranda.........................
Moncalvillo...................
Idem.......................  • • ■
Pan corvo....................  ■
Idem.............................  •
Quintana de los Prados. 
Burgueta........................
Burgos....... ■ -..........  •
Villaverde del Monte... 
Argomedo.. ................
Sedaño..................  • ■ ■
Aranda ...
Salas de los Infantes... 
Olmos de la Picaza.... 
Melgar  
Quintaniila Riopico.... 
Salazar de Viilarcayo... 
Idem  
Briviesca  
Rublacedo de arriba.... 
Calzada de Bureba  
Cubillos del Rojo  
Santa M.a-Ribarredonda 
Idem  
SantaCruz de la Salceda 
Idem  
Aranda  
Lezana. ......................
Vaííejo de Mena  
Aranda  
dem  ■ 
Barbadillo de Herreros. 
Albillos  
Viilanueva de Carazo... 
Hontoriade Valdearados 
Arenillas de Riopisuerga 
Espinosa los Monteros. 
Cuestahedo  
Avellanosa del Páramo 
Castrogeriz  
Viilasidro  
Hontoria Valdearados.. 
Garniel de Hizán  
Briviesca  
Villazopeque. ............
Rojas ......
Nava de Roa..................
Idem................................
Castriilo de la Vega.... 
Revilla-Cabriada...........
Hontoria Valdearados.. 
Sotovellanos..................
Valbonilla......................
Miranda..........................
Haza ..................
Vlllusto. /......................
Peñaranda.. . ..............
Isar................ ................
Villaespasa.............. ...
Vilviestre de Muñó . ,.. 
Miranda..........................
Masa..............................
Herrera de Caderechas. 
berma.............................
berma. ..............
Páramo del Arroyo.... 
Vitoria de Rioja ...... 
Vailejimeno....................
Gilleruelo de arriba.... 
Idem ......................
Solarana  
Viilahoz..........................
Hiniestra  
Cueva de Juarros..........
Tordómar......................
Idem. , ............
Espinosa los Monteros. 
Tapia..............................
Peral de Arlanza  
Viilahoz........................
Mamolar .......... ............
Miranda................ ....,
Burgos............................
Espinosa los Monteros. 
Castriilo de la Vega,...
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Pedro García................
Eutimio Llanillo..........
Julián Basconcillos........
Gonzalo Guantes ........
Juan Pérez......................
Donato Martínez...........
Elpidio Andrés..............
Donato Araco................
Samuel bapresa...........
Agustín Alonso  
Faustino Arauzo............
José Sánchez.. ..........
Hilario Colina  
Jenaro Rasines.. ............
Ponciano Marquinez.... 
Dionisio Sobrón  
Eusebio García................
Miguel Fernández............
Isaac Peña......................
Amalio Polo. ................
Maximiano González..., 
borenzo Renedo. ..........
Antonio Olmos................
Jesús del Barrio  
Manuel Véiez  
Gregorio Marañen. ..... 
Felipe Cuantango  
Manuel Núñez  
Cesáreo Pérez..................
bauro González  
Gregorio Grisaleña  
Marcos Echevarría  
Isaac Gil  
francisco González  

. ulio Cabestreros..............
José Maria Hoyos............
Alicio buengas  
Santiago del Val..............
Silvino Berzosa................
Emiliano Vega..................
Casimiro Rodríguez........
Julián Izquierdo..............
Mariano Arribas..............
Isaac García......................
Juan Martínez..................
Román Martínez  
Jenaro Arnáiz....................
Pablo Delgado. ............
Alejandro Barriuso  
Eleuterio Martínez  
Valerio Berganza  
Marcelino Peñacoba  
Cesáreo González..., ... 
Justo Guilarte  
Valentín Pascua .....
Rufino Sanz......................
Baldomcro Martínez... . 
Justiniano Arnáiz,...... 
Alberto Martínez.............
Jenaro Pérez......................
(julio Campo......................
(Rufino Ortiz......................
Marcelino Garcia........
Nemesio de la Hera.. .. 
Juventino Mateo. ..........
Emeterio Albilla..............
Pablo Sainz......................
Eufrasio Ruiz...................
Pedro Erviti....................
Aniceto Martínez............
Gregorio Castro............
bupicinio Cuesta............
José Alonso.....................
Miguel Martínez.  
Eloy Riaño......................
Policarpo Quintaniila... 
Valentín Casado  
Constantino Calvo........
Evaristo Angulo............ .
Demetrio González........
Anastasio bejarreta..... 
Faustino Cantón.......... .
Elíseo Viilanueva..........
buciano García...............
Santiago Fernández........
Amos Ruiz......................
Jesús Rodríguez..............
Eleuterio Romo..............
beonardo Bartolomé.... 
José Raussel....................
Emiliano del Alamo........
Enrique Izaría..................
Clemente Llórente

12 Pedro Pérez.................
» beoncio bozano.........
» Victoriano Iglesias.... 
» Feliciano Caño.......... ..
» Hipólito Pineda..........
» Anselmo Pineda..........
» Vicente bopidana........
» Francisco Burgos..... 
» Abundio Millán............
» José Martínez............ ..
» Nicolás Tudela............
» Agustín Miguel............
» Tiburcio Villalain. ...
> Pablo Juarranz.......
» Alvaro Hierro..............
» Próculo García............
» buis Gutiérrez.;...... 
» buis G. Prieto..............
» Raimundo Martínez... 
» Hermógenes Moreno.. 
» Eleuterio Peña............
» Apolinar Camarero ... 
» Narciso Romero...... 
» Gregorio Alvarez..... 
» Ezequiel Garrote..., . 
» Anastasio de la Fuente 
» José Cabia....................
» Jerónimo Barbolla. ... 
» Secundino Aguado. .. 
» Bonifacio Martínez. .. 
» Prudencio Redondo .. 
» Antonio Calderón.......
» Apolinar Miguel..........
» Jorge Hernando...... 
» Daniel Solórzano........

14 Francisco Cámara. .. . 
» Antonio Zaido........ 
» Angel Calvo...............
» Francisco Gutiérrez... 
» Manuel Gutiérrez........
> Faustido Arrabal.. ..

Nidáguila. .................
Celada del Camino.... 
Nidáguila.... i., 
Castrogeriz.....................
Cebrecos.......................
Idem.............................
Pampliega......................
ha Aguilera....................
Arija ...............
Villangómez ..,...........
ha Aguilera....................
Idem.................................
Ubierna..............
Fuentemolinos...............
Itero del Castillo..........
Idem................................
Villasandin®...................
Burgos.............................
Celadilla Sotobrin........
Idem................................
Mazuelo de Muñó........
Hontoria del Pinar........
Arauzo de Salce............
Mazuelo de Muñó........
Oquillas.................... ..,
Castriilo de Murcia.... 
Vjllamiel de Muñó........
Santo Domingo de Silos 
Buniel  
Ciruelos de Cervera... 
Vilviestre del Pinar.... 
Santa Cruz la Salceda. . 
La Horra........................
Villamedianilla  
Orón....................  ,..
Pradoiuengo  
Idem......................
Villagalíjo  
Espinosa los Monteros. 
Idem. ............
Arauzo de Miel
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( Concluirá.) 

4195
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Minas.
Con esta feche, y en virtud de 

sentencia firme reo ila en el Juz
gado de primera instancia de Ra
males (Santander), hsn sido decre
tados por este Gobierno los expe
dientes da concesión minera de pe
tróleo «Maig- iia», número 2.570; 
«San Ignacio», 2.656, y «Paqnit-», 
2.657, a nombre de D. Cecilio Ló
pez de Castro, por si y en represen
tación de D. Francisco de la Mora y 
de la Gándara y de D, José Sainz 
Trápaga, y las «Fernando Latiera», 
número 2.711; «Lt Mora», 2.744; 
«Cecilia», 2.745; «Juanito», 2 736; 
«Rosa», 2 962; «Id:», 2.963; «Am
pliación», 3091, y «S-gunda Am
pliación, 3.102, a nombre de D. Ce
cilio López de Castró, vecino de 
Ramales.

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial para cono
cimiento y notificación de los inte
resados.

Burgos 15 de mayo de 1925 
SI. tiOBKKNAOÓlt,

Antonio Horcada Mateo.

Hnuncios Oiictales
AUDIENCIA DE WRíJGS

Tribunal provincial de lo Contencioso- 
administr atino.

Se h» interpuesto ante dicho Tri- 
bun- 1, por el Procurador D. José 
Ramón de Ech.- varrieta, a nombre 
de I) Francisco Arce Garcia, recur
so contencioso administrativo con
tri. ti .cuerdo dvl AytíutAimieutp de

Sargentos de Lora, de 7 de enero úl
timo, por el cual se acordó cambiar 
la capitalidad del distrito municipal 
de Sargentee a Valdeajos.

Lo que se hace público para co
nocimiento de los que tuvieren in
terés directo en el negocio y quisie
ran coadyuvar en él a la Admitiis- 
traciór?.

Burgos 16 de mayo de 1925.— 
Antonio Maria de Meua.=V.“ B.°= 
Ei Presidente, Robles.
--------- ---------------------------------- —  

Alcaldía de Burgos.
Aprobada por el Ayuntamiento 

pleno la Ordenanza para la exacción 
del recargo sobre la contribución de 
utilidados de la riqueza mobiliario, 
queda expuesta al público en esta 
Secretaria, por término de quince 
dias, a los efectos del artículo 322 
de! Estatuto.

Burgos 16 de mayo de 1925.= 
El Alcalde accidental, Emilio Fer
nández.

Alcaldía de Villavieja de Muñó.
El dia 27 del corriente tendrá ju

gar la cobranza del cuarto trimestre 
del reparto general y pastos del co
rriente año económico y atrasos exis
tentes, previniendo a los contribu
yentes que si indicado dia y cinco 
más siguientes al señalado, no satis
facen sus cuotas, quedarán iueursos 
en el : p emio de primer grado o sea 
el 5 por 100.

VilUvieja de Muñó 13 de mayo ds 
l915.=Ei Alcaide,. Cesáreo Góm-z.

ImvBBNTA


